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AU 252/98  21 de septiembre de 1998 

 

Temor por la seguridad y posibles ejecuciones extrajudiciales 

 

ISRAEL Y LOS TERRITORIOS OCUPADOS, Y AUTORIDAD NACIONAL PALESTINA   

  Civiles israelíes - temor por la seguridad 

   ‘Imad ‘Awadallah - posible ejecución extrajudicial  

   Adel ‘Awadallah - posible ejecución extrajudicial  
 

 El 10 de septiembre de 1998, la Fuerza de Defensa Israelí informó de que había matado a ‘Imad 

‘Awadallah y a su hermano Adel ‘Awadallah, ambos buscados por Israel por su presunta participación en ataques 

contra civiles israelíes por medio del brazo armado del Movimiento de Resistencia Islámica (Hamas). A Amnistía 

Internacional le preocupa la seguridad de los civiles israelíes. Tras la muerte de Adel e ‘Imad ‘Awadallah, Shaykh 

Ahmad Yassin, líder espiritual de Hamas, amenazó con que su organización mataría a civiles; dijo: «Nos vemos 

obligados a actuar como ellos actúan con nosotros: atacando a civiles». 

 

 Las circunstancias en que se produjo la muerte de los hermanos ‘Awadallah siguen estando poco claras, y 

el Tribunal Superior de Israel ha impuesto restricciones a la publicación de información sobre lo sucedido. Según 

una declaración de las autoridades israelíes, el 10 de septiembre la Fuerza de Defensa Israelí fue informada de que 

se estaban efectuando disparos y explosiones, tras lo cual encontró a ‘Imad y a Adel ‘Awadallah ocultos en una casa 

de Taybeh, distrito de Hebrón. Entonces asaltó la casa y mató a ambos. Las autoridades israelíes se han negado a 

entregar los cadáveres y los han enterrado en Israel. 

 

 A Amnistía Internacional le preocupa la posibilidad de que la Fuerza de Defensa Israelí ejecutara 

extrajudicialmente a ‘Imad y a Adel ‘Awadallah. Israel ya ha llevado a cabo anteriormente ejecuciones 

extrajudiciales de personas acusadas de participar en ataques contra civiles israelíes.  

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en inglés, 

en hebreo o en su propio idioma a Israel: 

 

- pidiendo que se realice con prontitud una investigación imparcial y exhaustiva sobre las circunstancias del 

homicidio de‘Imad y Adel ‘Awadallah; 

 

pidiendo que los resultados de tal investigación se hagan públicos; 

 

-pidiendo que se practique la autopsia a los cadáveres de ‘Imad y ‘Adel ‘Awadallah y que se encargue esta tarea a 

expertos independientes. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Primer ministro de Israel 

Benyamin Netanyahu 

Prime Minister 

Office of the Prime Minister 

3 Kaplan Street 

Hakirya, Jerusalem 91007 

Israel 

Telegramas: Prime Minister, Jerusalem, Israel 

Fax: + 972 3 691 7915 
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Tratamiento: Dear Prime Minister/Señor Primer Ministro 

 

Ministro de Defensa 

General Yitzhak Mordechai 

Minister of Defence 

Ministry of Defence 

7 ‘A’ Street, Hakirya, Tel Aviv, Israel 

Telegramas: Defence Minister, Tel Aviv, Israel 

Fax: + 972 3 697 6218 

Tratamiento: Dear Minister/Señor Ministro 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

los representantes diplomáticos de Israel acreditados en su país. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en árabe, 

en inglés o en su propio idioma al Movimiento de Resistencia Islámica: 

 

- manifestando que el homicidio deliberado y arbitrario de civiles jamás puede estar justificado; 

 

-pidiendo al Movimiento de Resistencia Islámica que respete el derecho humanitario internacional y se abstenga de 

efectuar ataques contra civiles. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Dr Mahmud Zahhar 

Islamic Resistance Movement (Hamas) 

Gaza  

Autoridad Nacional Palestina 

Telegramas: Mahmud Zahhar, Hamas, Gaza, Autoridad Nacional Palestina 

Fax: + 972 7 286 5288  (pidan que envíen un fax) 

Tratamiento: Dear Dr Zahhar/Doctor Zahhar 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 2 de noviembre de 1998. 

 

 

 «Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona». 

Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 3 

 

Visite la página Web de Amnistía Internacional acerca de su campaña sobre la Declaración Universal de 

Derechos Humanos: http://www.amnesty.excite.com 


